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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO DE 1869 
a 

Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado 
Abogado Notario 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: 

TOMAS ELIAS BRAVO Y JUAN AURELIO SANCHEZ Y 

DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

  
de rs CESTON..DE..PARTICIBACIONES ....oooo eecoooroocociononroconcrnoncnnencrceecennnecos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

y 
NOTARIA SEGUNDA PEL CANTON AMBATO 
  Decior ] 

lals Eduardo Rielcie Prada 
AÑOGADO » NOTARIO 

Telf. Of. 821893 - Ambato 
Telf. Dom. 871-362 - Pelileo 
Telf. Dom. 371-313 - Pelilco _ . 

En la. ciudad de fnbato, 
DIRECCION: 

AMBATO 

Of. Calle Bolivar 655 

PELMN.EO 

Dom. P.V, Maldonado 47 

capital de lía Frovincia 

del Tungurahua, República 

del Ecuador, hay dia, miercoles 

  

dieciocho de ADdril 

de mid novecientos noventa. . ante mi, Docta: 

| 

Luis Eduardo Hiofrio  Frado, MHotario  Fúblico de ente 

1 

cantón y los testigos señores Oswaldo Enrique bMayorya y 

José Octavia Ramos Lozada, de este vecindario, idónews, 

nayores de edad, conacidos por mi de, Que day  f Fr e
 

-.
 

COMPARECEN: For una parte el señor CARLOS COEO SEVYÍb LL... 

l 

con domicilio en da ciudad de lhliito y de tránsito PO 

     

  

2! esta ciudad de Ambato y, el señor GUSTAVO. SEVILLA 

E: LALAMA; con domicilio en esta ciudad de Ámbato,  por=is 
o : 

E procios derechos Y, por otra parte, La Compirila 
2 | 

zl, PROVEEDORA METAL MECANICA S.A. FROMELSA, representada 

de para este cto par el señor FÁBELO BURBANO en si cal lidad 

a ¿e de gerente y represetante legal, segun  comuta  «disl 

E documenta habilitante que se agrega coma habilitante; 

los comparecientes Casados,  —ecuatorianozs,  —MayOrez de 

po edad, legalmente capaces y conocidas por mi de (pies Ci 

fés y, me presenta una minuta para que sé6s elevada 

' escritura pública y cuyo tenor literal es elo slgqusissles 

SEROR NOTARIO. En el Registro de Escrituras públicas,   sirvase incluir una que contenga el prezente contrato de   participaciones en la Compañia FROVELDORA Para 

: METALMECANICA E INDUSTRIAS —PROMETIN L. LIMICADA. 

PRIMERA. — COMPARECIENTES.- Comparecen 

¡ K l 

a la celebración  



cel presente contrato, por una parte, €l señor Carlos 

Cobo Sevilla, de estado civil casado, mayor de edad, con 

davicilic en la ciudad de Giuito, y el. señor GUSTAVO 

dig y el Doctor GARLRIEL RUZ ALBÁN, los dos 

comparecientes de estado civil casado, mayor de edad, 
1 

domiciliado en la ciudad de Ambatoz y, por otra parte la 
; ! | . Lo 

Compañia  Froveedora METAL MECANICA. S5.é. HROMELDA, 

diebidañnente representada por el señor PABLO EUREANO, Mm 

sio calidad de gerente y representante legal, conforme se ] 

derprende del nombramiento que en copia certificada Cu 
l 

inctcrpora a esta escritura, como documenta habilitante 

de tado civil cesado, mayor de edad, con domicilio. es 

Ja ciudad de Miito, y el Doctor Gabriel Ruíz Alban, 
l 

cacadoay mayor de edad con domicilio en la ciudad de 

fabata, Todos los comparecientes ecuatorianos, Conviene 
o 

en celebrar como en efecto celebran el presente contrato 

de Cesión de participaciones, al tenor de las siguentes 

liada: SEGUNDA.- ANTECEDENTES.  Llá Junta Lemor al 

bnivorsal de Socios de la  Compeñia  FROVEEDORA — Pélxs 

ETAAMNECANITCA E INDUSTRIAS  FROMETÍNM Compeñia Limitada, 

v 

en sesión celenrada el dieciseis de Junio de mil 

nowvomientos cchenta Y NUBEVe, resolvio con El 

, 
concuntimienteo unánime del Capital Social aulorizar o. 

CARLOS 2OBO SEVILLA Y EUSTAVO SEVILLA LALAÍRA 

  

oro que en ex calidad de Cedentes tranatieran en Broca 

ce ios. Cerlanariosa PROVEEDORA METELENEOCANIOSn Dr 

PFROMELEA y  —Dector GABRIEL RUIZ. ALBAN, — trace yo lila



Doctor 
Luis Eduardo Riotrío Prado 

ABOGADO - NATARÍO 

Telf. OL 821898 - Ambato 
Tell. Dom. 871-162 - Pelileo 
Telf. Dom. 871-318 - Pelileo 

DIRECCION: 

AMBATO 

Of. Calle Bolivar 655 

PELILEO 

Dom. P.V. Maldonado 4U7 
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participaciones, respectivanente, Que poste en el 

Capital Social PROMETIN. Compañia Limitado, Contarle ass 

desrende de la certificación conferida por elo Gerinte 

General de esta última Compañia, Que se egrega como 

documento habilitante. TERCERA1 CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes, el Codente 

Carlas Cobo Sevilla, libre y voluntariamente  Lranstloa 

en tavor de la compañia  FROVEEDORA METALMECANICA S.A. 

PROMELSA, trece (12) parcipaciones sociales de UR MIL 

SUCRES cada una que es la totalidad que posee en el 

Capital Social de FROVEEDORA PARA METALMECANICA E 

INDUSTRIAS PROMETINM Compañia Limitada. Por su parte, el 

Cedente Guetavo Sevilla Lalama transfiere en favor del 

doctor Gabriel Rulz Albán, una (1) participación  —S0Oc1«l 

de UN MIL. SUCRES, de las que actualmente posee en el 

Capital Social: de PROVEEDORA PARA” METALMECANICA E 

INDUSTRIAS PROMETIN Compañia Limitada. CUARTA:  —PRECIO.- 

Se establece como precio O valor del presente contrato 

el que representan nominalmente las participaciones 

sociales materia de la transferencia, es decir trece mil 

sucres ($13,.000,00) y un mil sucres respectivamente (que 

los Cesionarios declaran haber cancelado, al contado en 

dinero de curso legal, y los Cedentes haber recibida a 

su entera satisfacción, sin que exista reclamo alguno 

que formular en este sentido. QUINTA: CESION DE DERECHOS 

Y. OBLIGACIONES CORRELATIVOS.— La transferencia de las 

participaciones sociales que se efectúa en virtud de 

este instrumento comprende la de todos los derechos y 
1 . 

Ak



voligaciones correlativos a dichas participaciones, lt 

renrva de ninguna naturaleza, y asi lo declaran y 

aceptan expresamente las partes contretanteszs. SEXTA: 

ACEPTACION.— Los Cesionarios declaran expresañente que 

aceptan la  transterencia de participaciones eoaCiales 

realizada en Eta favor, par convenir a ES 

intereseslegitimz. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sé ugitiga 

coma. documentos habilitantes, elo nombramiento did 

representante logal de PFROMELSA S.fiis QUe COomparece ds 

tustiribin la presente escritura, debidamanete autorizado 

par mandalo estatutario, y el Certificado conferido. pur 

por el: Gerente General y representante legal Ge PROMETO: 

Comoañia Limitada, respecto de la autorización de Junta 

Gereral de Socios para Que realice la Cesión de 

Participaciones, Oobjeta del ¿presente contrato, en 
| 

cumplimiento de lo dispuesto en el  cotiículo ciento 

quince de la ley de Compañias. El señor  Nulario ve 

á mar drá agregar luz demás cláusulas du enxtilo pura 1 

pldona validez de este instrumento. firmado. Dr. 

Cards Rule Alosm. > (firmado), 7 Carlo. Cobo. Seavildlia, 

finado). Lbhuetarao Gevilla  Loluma.oo Chiradidars Publ 

burbano.r. Hazta aqui la minuta que tue. tele. uda  . 

escritura pública y en cuyo contenida e ratifican  lutw 

borres otorgantes. Ya el Notaria pera extender el 

presente instrumento cumplí previomente con todos los 

dolores legales del caso. Leida que les fue por ml esta 

ce daatura en (alta o voz. e integramente (« —10S SEO Lt 

ato air : La . 2- e, oe bora Pra Ar auivrgantes en ros de 104 POLET1IGOs ans 
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     Doctor 

Luis Eduardo Riolrio Prado 

ABOGADO - NOTARIO 

1h Ot. 321898 - Arabato 

de: Dom. 873-162 Pelileo 
ñ “dE $03 e go ad des ar gar .j uE io Tel! Dom. 871-318 -Pelileo | MENCIONados, aquelloz  CcOompar 2l lentes ia 

DIRECCION. 
AMBATO: e 

u1 Caile Bolivar 655 aprueban se tatitfican y suscriben con lis 

PELILEO: 
Lum P.V. Maldonado 407 

ismos Testigos y o COM GO, habi éndum- 

verataicascda Luda en turis dad de — aci. Lusy 

Tte. to fa or daa d 0d. CARLOS CUE 
pr, 0 

SEViLiñA. é ai or mad Cc Li BUTANO 

SEVILLA LALANMA. 1 

m
 

+,
 

Pp
 rmad66dis FABLO 

, URBAN. ( fio roma do). tesligo 

o 
a 

«L 
A 

2 .. . . . 

o 0% Oswaldo - Enrique Mayorga. (Ta5rm e 
2 . , 
A 

E. > . 

o 3 
e y 
a dá a dl. testigo José DctaviO0 Ramas t sumldars 
Ll A 
a le 

7 M4 

tU*4f io rma da di El Notaricis  buctor 

e Luis Eduardo RKiotriwú  Fradua.t o Si (ylue 0d 

documenta habilitante agregado A   
presente escritura pública.    



PROMETIN C. Ltda. 
Proveedora para Metalmecánica e Industrias C. Ltda. 
Av. Cevallos No 23-19 y José F. Cuesta 
Veléfonos: 826980 - 822253 
Ambato - Ecuador 

CERTIFICACION 

Gustavo Sevilla lalama, en mí calidad de Gerente General de la Com- 

panía "PROVEEDORA PARA METALMECANICA E INDUSTRIAS PROMETIN C. LTDA.", - 

para todos los efectos contemplados en el Artículo 115 de la Ley de Com- 

pañías, debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios, 

certifico que este Organismo, en sesión del 16 de Junio de 1.989 autori- 

zó a los socios Carlos Cobo Sevilla y Gustavo Sevilla Lalama, para que - 

transfieran en favor de los Cesionarios: PROVEEDORA METALMECANICA S.A. - 

PROMELSA y el Doctor GABRIEL RUIZ ALBAN, trece (13) y una (1) participa- 

ciones de un mil sucres cada una respectivamente, que poseen en el Capi- 

tal Social de mi representada. Dicha autorización se produjo con el con- 

sentimiento unánime del Capital Social, autorización que se extiende a 

la admisión de nuevo socio.    
 



PROMELSA 
PROVEEDORA METALMECANICA SA. : y 
Av. 10 de Agosto 6525 - Edif. Pérez Espinoza 
Telfs. 248-797-457-624-Casilla Postal 45-56-A 

8 Quito - Ecuador 

  

s y 

Quito, marzo 25 de 1988 

* Señor Don 

' Pablo pao de Lara Correa , 
Ciudad: ! ! 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en Directorio de Proveedora Metalmecánica So 
ciedad Anónima "PROMELSA", realizada el día de hoy, usted fue designa 
do Gerente de la Compañía por el periodo de cinco (5) años a partir - 
de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil de Qui- 

to. - Previa la aceptación de sy cargo se servirá proceder a dicha ins 
cripción. 

Proveedora Metalmecánica Sociedad Anónima "PROMELSA”, se constituyó - 
.por Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Qui 
to, Dr. Jorge Campos Velgado el 10 de Septiembre de 1976 y previa la 

. aprobación por el señor Superintendente de Compañías, mediante resolu 

ción 5833 del 29 de Septiembre de 1976 fue inscrito en el Registro - 
Mercantil de Quito, bajo el No, 766 del Registro Mercantil, Tomo 107 

y anotado en el Repertorio bajo el número 14.152 el 8 de Octubre de 
1976. ' La representación legal de la Compañia la ejerce el Cerente. 

  
Se OtOP+...oo. 

  

6% E o 

DR. GUSTAVO Garcia 6 ¿iS   
   



2.302.020. 

gó ante mí, en fe de ello confiero esta Segunda y fiel 

copia sellada y firmada en la misma fecha y lugar de su: 

celebración.- 

    do Ratabe 

No 1528 Tosco 621890 
Ambato chac 

CERTIFIC O; Que”al margen de la tnsortpeión y* 161)  * 
del Registro Mercantil de 1.980, tomé nota de la 

m precedente escr tura.» Ambato Abril 23 de 1.990. 

El Regtstrador de la Propie ad y fiercantil Encargado 

47
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